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ejecución "material de 2.405.680,19 pesetas,- en tanto no se opon~
ga a las presentes condiciones quedando autorizado el Servicio
Hidráulico -de Santa Cruz de Tenerife para introducir o aprobar
las modificaciones de detalle que crea conveniente, y que no
afecten a las características esenciales de la concesión.

2.$ El depósito provisional YJJ.. constituido quedará en ca
Udad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de
estas condiciones, siendo devuelta una vez aprobacla por la
superioridad el acta de reconocimiento final de las obras.

a.a. Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de seis- años, contados ambos plazos a partir
de la fecha de publlcaclón de esta autorización en el ((Boletín
Oficial de) Estaao»,

4." La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como de sU explotación, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos.
con arreglo a las disposiciones que le sean· aplicables en cada
momento. y en especial al Decreto número 140. de 4 de febrero
de 1960, serAn de cuenta del concesionario, el cual viene obli
gado a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio
y fin de dlchu obras, asi como de cuantas incidencias ocurran
durante la -ejecución, explotación y conservación de las mísmas.
Terminadas -estas obras. ~e procederá a su reconocimiento, le
vantándose acta en la que conste el caudal alumbrado, el

. cumplimiento de las condiciones impuestas y de las disposicio
nes en vigor que le sean aplicables, no pudiendo el concesio
nario utilizarlas h~ta que dicha acta haya sido aprobada por
la superioridad.

5.11. • Los trabajos .se realizarán con arreglo a los buenos prin·
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regí
menes y cauce de las aguas ni perjudiquen los intereses de
particulares, 31 el ccncesionario, bajo su responsabilidad. adopta
rá las precauciones necesarias para la seguridad de las obras
y para evitar accidentes a los trabajadores.

6.& Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que impida su aprovechamiento normal deberá el
concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta de ello hasta que se instale un dispositivo eapa.z de
permitir el cierre de diCho. dique, resistir el empuje del agua
y regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7.& Se concede esta autorización y legalización dejando a
s~vo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero. sien
do responsable el concesionario de los dafios y perjuicios que,
con motivo de las obras o servicios puedan irrogarse, tanto
durante su construcción como en su explotación, y quedando
obligado a ejecutar las obras necesarias para conservar o sus
tituir las Servidumbres existentes.

-8.& se autoriza fa ocupación de los terrenos· de dominio pú
blico que- para la ejecución de las obras considere necesario
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de 'l'enSlU'e.

9.& Queda sometida esta autorización y lega'ftzación a las
disposiciones en vigor" relativas a la protección a la 1ndustria
naciona-l, legislación social y a cuantas otras de carácter fiscal
y administrativo rijan actualmente o que se dicten en 10 su
cesivo, y que le sean aplicables. como a las prescripcion€S con
tenidas en el Reglamento de Policía Minera, para la seguridad
de los obreros y de los trabajos: y a los articulos 22 y 120 del
Reglamento de-- Armas y Explosivos en cuanto puedan modifi
car aquél

10. El concesionario queda dbligado a remitir anualmente
al Servicio H1dráulIco de Santa Cruz de Tenerife el resultado
de dos aforos,. realizados de la misma forma por un técnico
competente, en épocas de máximo y minimo caudal, los cuales
podrá comprobar dIcho S~rvicio Hidráulico, si-lo estimase ne
cesario. siendo los gastos derivados a costa del· concesionario.

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife po
drá intervenir en la ordenación de los trabajos, señalando el
ritmo con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la sus
pensión temporal dé los mismos si as! conviniese para determi
nar· la influencia que éstos y otrós que se realicen en la zona
puedan tener entre si.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
ción y legalización concedida a un tercero, salvo que, previo el
trámite reglamentario. sea aprobada por el Ministerio de Obras
PdbllclUl.

13. tI concesionario queda obligado a presentar a aproba
ción ....de la Jefatura de Minas el proyecto de las instalaciones
mecánip88 ·que sean necesarias para la ejecución de las obras.

14-. El concesionario queda obligado a respetar los convenios
sobre compensaciones que existan entre él y el Ayuntamiento
afectado, o los que sean usuales o normales para dejar a cu
bierto los intereses y ,derechos del pueblo.

15. La Administración se reserva el derecho·a tomar del
alumbramiento los voiúmenes de agua necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de la concesión.

16. El ramal abusivo de 40 metros de longitud, que co
mienza a los 3.129 metros de la bocamina de la gsleña que
tiene a:utorizada, será rellenado y taponado convenientemente,
a juicio del Serviciol 10 que se hará constar en el acta de
reconocimiento finaL .

17. Caducará esta autorización y legalización por incum
plimiento de cualquiera de las preinsertas condiciones, así Cll'IlO
en los demás casos previstos por las disposiciones vigentes,
procediéndose, en tal caso con arreglo a los trámites seña.larb..,>
en la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su
ejecución.

Lo que se hace público en cumplimiento de las di.sposicin
nes vigentes

Madrid, 13 de julio de 1971 __ o El DirectOl general. P. D el
Comisario central de Ag-uns, R Urbistondo,

RESOLUCION de la Dirección General de Obra.,
HidráuliCas por la que se concede alltorizadón a
don Ignacio Malina Pérez para aprovechar agllas
del rio Guadiaro. en término mllnicipal de Ca8a
res (Málaga). para riegos.

Don Ignacio Molina Pé-r€z ha solieitado la ('(>noosión de un
Rprove-chamiento de agua.'> del rio Guadiaro, en término muni
cipal de Casarf>s {M¡11aga), paTa riegos, y ena Dirección Ge
neral ha resuelto:

ConC€"der a don Ignacio Molina Pérez autorización para deri
var un caudal continuo del rio Guadiario de 16,83 litros--fror
segundo, cOlTespondiente a una dotación unitaria de 0,80 litros
por segundo y hectárea. como ampliación de lOS caudales de
3.03 y 9 litros por segundo. adscritos a unas .supe. flcie de 3,0375
y 9,9622 hectáreas, correspondientes a la división de las conce
::;iones de 8,10 y 21 litros por segundo para riego de 8,10 y 20.9120
hectáreas, otorgadas a la Sociedad Agricola «El Papudo, S. A.», el
27 y 28 de febrero de 1959, pasando el total aut01'izado a ser
de 28,86 litros por segundo, con destino al riego de 33.0425 hec
táreas de ia finca de su propiedad, denominaTla «Palma Sur».
sita en término municipal de Casares (MftlagaL con sujeción
a las siguienres condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La.
Comisaría de Aguas del Sur de España podrá autorizar peque
ñas varlacion-e.e; que tiendan al perfeccionamiento del proyecto
y que no impliquen modificaciones p-.n la esencia de la concesión.

2.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses contado
a paItir de la f-echa de publicación de la concesIón en el «Bo
letín Oficial del Estado». y deberiul quedar terminadas a Jos
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de tm año desde la
terminación.

3.'\ La Administración no responde del caudal que se con
cede. El conC€sionario vendrá obligado a la construcción de
un módulo que limite el caudal derivado al conC€dido, 1)8: ca
lo cual presentará a la aprobación de la Comisaria de AgWl.5
del Sur de España el proyecto correspondiente. debiendo quedar
terminadas las obras en el plazo gen~al de las mismas.

La. Comisaría de Aguas del Sur de F..spafia compraban) e."pf'
cialmente que el volumen utilizado por el concesional'lo no ex
ceda, en ningún -caso, del que se autoriza.

4." La inspección y vigilanCIa de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo d;:! explota
ción del aprov-eeham'l.ento, quedarán a r.-argo de la Comi:-:aría
de Aguas del Sur de España. siendo de cuenta del concesional io
1M remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 0, ígí
nen con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimíento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar este acta la Dirección General.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales serón
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.& El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido .su enajenación, cesión o arriendo con inde·
pendiencla de aquélla.

7.e. La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime cü-nve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8,& Esta concesión se otorga por un periodo de nove-nta
y nueve aftos, contado a partir de. la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las
obras ne-cesarias para conservar o sustituir las servidumbres
exisrentes.

9/1 Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario en 10 que respecta- al caudal de 16,83 litros
pOr segundo, ampliación de los concedidos anteriormente, para
los riegos del período comprendido entre 1 de julio y 30 de
septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser reducido o- supri
mido en su totalidad el caudal en -ese periodo, lo cual se comu
nicará en momento Opo-rt1Ulo Por la. COmisaria de Aguas del
Sur de España al Alcalde de casares (Málaga) para la publ1'-



15884 l. oetubre 1911

f
&.0•. del E.-N4m. 235

I
1¡

cactéllr del correo¡J<lI1dIete edlclo, _a conoclml$to del .""..

~-10. Este. con_ queda sujeta a! pago del canon que en
cualquier momento puecla _ por e! 14_ de
Obras PUblleas, "'*' moUvo.de las obras de 1'éIlUlacléíl de la
corriente del no realizadas por el Estado.

11. Cuando "'" terrenos que se pretende regar queden doml
naMs en SU dla por aIg\ln canO! _o por el Estado
quedará <JtI<lUca<la esta OOIl1oesión, posando.", Integrarse aquéllos
en la nueva uma regable y quedando sujettl6 a laa nuevas nOI'~

mas eeonómlro-admlnlstrativ&8 que se dieten con carácter general.
12. Queda sujeta esta oon~ón a las disposiciones vigen

tes o que se d1cten relativas a la industria nac1onaI. contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. BI ooncesllllWio queda 0I>1lgad& a cumplir•. tanto en
la CClI:IStrucelón romo en la explotaclón, Isa _clones de
la Ley de Pesca FlUvial -.. CIlIlIl8tVaclÓll de las esP8cles.

H. Cad"""", esta oonceslón por Ineumpl!mlento de .estas
eon.dlcionesy en los c&soá préiV1BtoBen las d1spoe1c1ones vigen
tes. declarán<lose aquélla según los trámItes se1Wados en la Ley
y R"lll""""'to de 0_ Públtess.

Lo'que se haDe público en cumpllmlento de 1... dJsposlclones
vigentes:.- _

Madrid. 23 de Julio de 1071.-E! Director genero!, P. D.• el
OQl!llsarlo oentra.! de Agu.... R. Url>lstondo.

RESQLUClON de lalllrección Generol ele Obr"
HUlrilullca8 por la ~... CO!lC<de autorlzáclón al
Avuntamlento de· I....rte (lItdtlzg4) para apnnlechar

.. :Kau::e" del sulxtlveo .-#el no l~nate, con destino al
. cimiento .de áglla a ... poI>l_

El Ayunta.m1ento de limar,¡, (~a) 119. sollcttado la con'
eesión de tm aprovechamiento de eguas del subálveo del río
Izna,I¡e. oondestino a! a_mIento de la poblacIón. y esta
DlrecelOO G<ineIal 119. ""'~l<¡; .

CO!lceder a! AynntamIenll> '<le Imate <Málaga) autorlza,cléíl'
p...... oxUVr ¡¡n call1lal contb1uo de ~.7.6 Iltroo por OOllUOdo del
subálve<> del rlo· dif· mismo 1lOIUbre. 00Il1~ a! &b8stecl
miento de· a¡ua a SU ¡>cbla(:lón, _ su,ledón a Isa siguientes
condlcl"""" :

1.- Las oI>ras se ajustarán a! proyecto que ha serv1do de
base 80,1& concesl.áIl. , .

2:- E! plazo P&!S la construcción de las oI>ras sen!. e! __
blecidq po~ el· Ministerio' de Obras Públicas en el expediente
económiCO de autor1zacIón de la ejeeucléíl por la ConfederaclÓll
Hldrcgráfloa del SUr deEapaIla.

3.- 1.& Adm1n1straclón no responde del caudal que .. """
cede.Queda __ el """cestcnar10· a la extracclÓll del
volumen dlarIo con_o en jQ~ Telltr!ng1d& de d_
heras, lO que 8UpoIle un 1I&udaI~ _periodO de 2,61 I1troo
por sea1mdo. 1.& Comlse.rla de A¡uos del SUr de Eapalla podrá
exIglt del la ad_óD de la. potencia de ele-
vación a! caudal _no ocateell!cIl&I o bien la InstaIaclÓll
de un dl.ípooltlvo mooulador, ron ..... a la llmltecl<la o @o.
tro! del volumen. eXtraldo, prevUr,pr-'éíl del proyectó
correstxmdleDte. El -"Iclo comprobal'á '-elalmente que e!
caud.a1 u_o p."" 01 CoocesIonarIo no exceda en nJnirIln eaao
del que .. a_Iza.

4.- A<loSIda la ejecución de las obras a la legislación de
AuXlllos del llBtado, 'corresponde aquélla a la Confederación
l!l<lIográflca del Sur de Espa.Ila, de acuerd<> con las dJoposlciones
Vlgeotes SObre. la Jrlaterla, aIn perjuicio de Isa funcIones de
com~ de la Cómlsarla de Agu... y la8 peculIares de inO'
pecclón y v1gIlancla de éste· dUraute la explotación, s1et¡do de
cuenta del ~ar1o 1aB I'Em~eracione8 y gutos que por
dlehcs """"""P;o .. originen ,con a:rreglo" 1... d1sposjclones
vigentes, _o darse cuenta a dIcho Orgenlstno del prin
cipio de 101 trabaJos. Una vez termlnados, V previo aviso del
~ IJO procederá a su retonoclmlenro por el Comi
sario J<!f. O IngenIero en quIen de~ !e'ventándose aeta en
la que eons1le el. cumplimiento de estas condiciones. sin que
pueda com_ la _Io~ antes de aprobar este acta la
Dlrecclón 0eneraI de O!l!l'a& H1<lráu_

5.- se __ la. oculllaclóot de los terrenos de dominIo
Pllbllco r>eceosar1<ls -.. las Obfai. w oervIdumbrea legales lIl!ráÍl
cIecretadas.. en su _ por I..)~utorldad competente.

8.- B1 __.se ~cede i¡ued& adscrita a los usos indi
cados. quedUdo prohibId<! su et\ajenaclón, oes1ón o arrlend<>
con Indepe>\dencia .de.aquollla.

7.-1.& AdlnlnlstraclÓll se reserva e! _o de tomar dé
la conces1ón 101 volúmenes de agua que sean necesarios para
todlt·.~ de obrasp6l>l\ca4 en la forma qtle _.me conve
mente, \>8!'0 8ln -perfudlcat las obras de 04-

8.- .... _ón .. otorga por un periodo de noVenta
YD:ueve at1c8. ermtado a pu.tir de la fecha de levantamterito
del acta de reconoclmJento fina!. 81n Peri1IIelo de tercero· y
salvo el derecho dé propiedad. con la ob!1gsdÓll de eJecutar 1...
~rsa necesarlalo· P&rIl oonservar o sustituir Isa servldumbreaaten.... . ~_

. 9." El peticionarlo~.~ a oonservar 1... obras en
perfeeto esIado, ._ pérd1dll8 dé agua po< fug.... filtra.-
clotléa.o cuaIqUler *ra ........ y siendo responsable de cuantos
daños y perJuldo8 Puedan ocukJna;rse a Intereses públlcos o
privados Como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obllpdQ & su 1ndemn1...a...t~.

10. Este. _ qu;;c¡a~ a! pago de! canon que en
cualquler mpmento pueda establecerae. por e! M1n1sterlo de
Obras Públlcaa, oon motivo de las obras de regulación de la
corriente de! rlO _ por si Estado.

11. Antes del comienzo de la ,*plotaclón e! COIloesionarlo
_ presentar ante la OomIsa:rla de Aguas los· oertlfjcados
de IlOtabll1dad de 1... _ _ circulan pOI' la recI de dlstrl-.
buelón, expedid", po< el Instituto ProvlnclaJ de $anidad. te
n1endoquee~ Ia,i: obru queeean n.eeesartaa para ga.ran~
_ dlcl19. ~l>tlld·d.

12. Queda Illjete este _ a 1... disposiciones Vigen
tes· o que Be dicten reIatlvss a la industria naclona~··oontrato
y accidentes del trabaJo y demás de carácter socIOl.

13. se Probll>e al ooncesIonar\o _ escombros en los. cau
ees Pllblleoo, _ l'lllIPUl8abIe. de los daños Y perjuicios que
como consecuenc1a p}ldleran ,origjnarae. y de su cuenta los tra.
bajos que la Admlnlstracláa ordene para la limpieza de los
escombros p¡:ooedentes de las ob......

14. N<> "" podrán establocer tarifas de~ o ....
neanuento sm que &ea tramitado el eXPediente en la forma
regla""",to.rla J aprobado por la autoridad competente.

15. Caducará esta COIloesión por IncumpllInlento de estes
oondlci"""". y en- los casos prev1slos en ,as disposiciones vigen
tes. __ la cadncld&d ""I1ln los trámites sellalados en
la Ley y R"lllan>ento de -Obras PúblIcas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. -

Madrid. 23 de-jull<> de 1971.-E1 Dlreclor general, P. D., el
Comisario rentraJ de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras'Hidrá=,¡:r, la que .. hace pública la conce
sión a don G<ln2alO Fernánd... de Cár
doba , Larlos de _ del rlo Ruecas. en lIladrl-.
¡¡ale1o (CácereB) , Navalvlllar de Pela (BadaIDO)
para riegos.

Don Gonzalo Femlmd.ez ele C6rd9bay Larios ha soUcitado
la concesión de un aprovecham1ento da aguas del rlo Ruecas,
en términos de Madrigalejo (C6ceres) y Navalv111aT de Pela
(Badajos), y este Mín1slerlolm tesuelto:

CODeeder8. dbn Gonzalo FemAndez de Córdoba y Lanas au
torización pa~er1var un caudal continuo de 89 litros/segundo
de! rIo RuedI; con destino a! rIelO de 10'1 hectáreas, de las .
finca «Cuas de Hlto» y t:TorreelUa». en ténnlnos municipales
de. MadrlpleJo (C6cerc8) y NavalVlllar de Pela (Badajoo), sIn
que pueda. derivarse en volumen SUperior a los 8.000 metros
cúbicos por 'hecU.re& realmente' fel&da 'y afio, con sUjeción a
las siguientes condiclones:

1.. El caudal continuo que se concede corresponde .a la
toma y elevación nI. que figura en el proyecto 'que por' esta
resolución sé aprueba. . .

2,· Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base, a la ,conces1ón y que por esta resolución se aprueba, por
un presupuesto de ejecucl6n materIa! de 1.646.560.75 peset....
LaCornJsaffa de Aguas del Guadiaaa podrá autorizar peque
tíaa viu1a.ciones que tiendan al perfeccionamiento del, proyecto
'1- que' no Impliquen modificaciones en· 1& esencia de la con
cesión.

3.& Las obraa empezarán en el plazo de tres meses.' a partir
de 'la fecha de pubUya.ei6n de la.._concesi~ en el «BoletIn Ofi
cial del Estado» y deberán quedar terminadas en el plazo. de
dieciocho meses a partir de la misma fecha.. La puesta en
riego .total deberá efectuarse en el plazo, de un -afio d84de la
termlnacl6n. .

4." La .Administración no responde del caudal que se con~
cede; El concesionario vendrá obl1gado a la construcción de
un níód.ulo que 'limite el' caudill ,al concedido, parA -Jl0 cual
Presentará a la aprobacIón de la ComIsarla de Agua.<¡ del Gua
diana el proyecto correspondiente,sl no figurase en el pro
yecto general preeentado.' debiendo quedar terminadas las obras
en el plazo general de la ml8nla.

1.& cemIsarIa de Ag1I$8 de! Ouadl...... comprobsrá especial
mente' que el caudal utmzado por, el concesionario no exceda
en, ningún c~ del que se autoriza en esta .resolución.

5.-La inspección yv1!llancfa de las obras e instalaciones,
t\Ulto' durante la construcctón· <lomO en el periodo de explota
el6n del aprovechamIento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Gu&dlana.,' siendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y petos que pordich08 conceptos se originen,
con arregJo a 18.1 d1spOs1clone.s vigentes, ~eb1endo' darse cuenta
a dlcbo. Organismo del princIpio de los trabajos. Una vez ter
minados ., previo avfsodel concesionario, se procederá a su
reconocimiento por el, COmiBario Jefe O ,Ingeniero en quien


